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ESD

Señor Director:

En cumplimiento de nuestras atribuciones legales y constitucionales, y en especial

como Asesores Jurídicos de los funcionarios públicos administrativos, acusamos recibo

de su Oficio, seriado No. 590-97-D.A., calendado 28 de abril de 1997, en el cual se nos

consulta sobre la situación laboral de la exfuncionaria Zila Rivas, quien prestó sus

servicios bajo contrato del 3 de febrero al 31 de marzo de 1997 .

Ahora bien, la señora Rivas presenta, luego de finalizado el Contrato con esa

institución, prueba de embarazo y ha solicitado se le contrate nuevamente, alegando
estar amp arada por el Fuero de Maternidad consagrado en el artículo 68 de la Carta
Política.

Este Despacho en reiteradas ocasiones, ha absuelto Consultas similares sobre la
misma temática planteada en su solicitud; por 1o que me permito adjuntarle copia
debidamente autenticada de las Consultas No.C-084, de 25 de mayo de 1995 y C-29-1 de
l6 de octubre 1996- cuvo criterio medular ha sido el sisuiente:

"La tutela constitucional ha tenido como parámetro
garantista la protección de la futura madre, de manera que

ella no sea separada de su puesto de trabaj o por causü de

preñez, y no por otras válidas razones, como lo puede ser la
expiración del término del Contrato. No obstante 1o anterior,
también se afirma que dependiendo de la época de terminación
del contrato, eo relación con la posible fecha de parto, es

posible determinar la atenuación de la inaplicabilidad de fuero
a estas trabajadoras."

Luego entonces podemos concluir que el fuero de maternidad, no es absoluto y
puede verse mediatizado por otras razones válidas, como es en este caso la terminación¡^
:t :n contrato; el hecho de que la señora Rivas, haya presentado prueba de Ortho
rfnilzado el contrato, no es motivo para que se le vuelva 4 reincorporar a su puesto
trabajo, bajo el concepto de que esta u*puruáu por fuero dg maternidad.



En las Consultas que le adjuntamos, explicamos con mayor detalle todo lo
referente al Fuero de Maternidad.

En espera de que esta respuesta sirva a sus propósitos, me suscribo de usted,

con todo resPeto Y consideración.

Atentamente,

Nma Montenggro De Fletcher
Procuradora De La Administración.
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